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CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA, CUC 
 

CONSEJO DIRECTIVO 
 

ACUERDO No. 1307 
 

 29 DE ABRIL DE 2019 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL CAMBIO DE LA DENOMINACIÓN 
DE DIRECTORES DE DEPARTAMENTO A DECANOS DE DEPARTAMENTO” 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA 

COSTA CUC, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES ESTATUTARIAS 
OTORGADAS POR LA RESOLUCION 3235 DEL 28 DE MARZO DEL 2012 

EXPEDIDA POR EL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Y 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

1. La Constitución Política de Colombia en su artículo 69, consagra la 
autonomía universitaria. 
 

2. La Universidad en su autonomía puede redefinir la estructura organizacional 
interna de las Facultades y  Programas académicos.  
 

3. La Universidad de la Costa en su Plan de Desarrollo estipula consolidar los 
procesos de ingreso, promoción, permanencia y graduación.  Así mismo 
fortalecer la interacción con los graduados. 

 
4. Se hace necesario unificar las denominaciones de los encargados de la 

academia y atención a estudiantes y graduados  
 

5. Resulta pertinente formalizar la presencia de los Directores de Departamento 
al Consejo Académico. 
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ACUERDA 
 

 
Artículo 1°. Modificar la denominación de los Directores de Departamento por 

Decanos de Departamento, los cuales estarán adscritos a la Vicerrectoría 
Académica. 
 
Artículo 2°. Otorgarle la denominación de Decanos de Facultad a los actuales 

Decanos.   
Parágrafo I. Los consejos de Facultad deberán ser presididos por lo Decanos de 

Facultad y los Decanos de Departamento podrán asistir o enviar a un delegado. 
 

Artículo 3°. Las Funciones de los Decanos de Facultad serán las establecidas en 
el Acuerdo de Consejo Directivo No. 972 de 22 de febrero de 2017, y la de los 
Decanos de Departamento serán las establecidas en el Acuerdo de Consejo 
Directivo No. 971 de 22 de febrero de 2017. 

 
Artículo 4°. El presente acuerdo rige con carácter a partir del veintinueve (29) de 

Abril de Dos Mil diecinueve (2019). 
 

Dado en Barranquilla, a los veintinueve (29) días del mes de Abril de Dos Mil 
diecinueve (2019). 

 
COMUNÍQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
Como constancia de lo anterior firman su Presidente y Secretario, 

 
 

 

 

 

MARIO MAURY ARDILA                FEDERICO BORNACELLI VARGAS 
Presidente                                                Secretario General 

 


